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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DE SAN 

ANDRÉS, ISLAS 

 SIGCMA 

 
 
San Andrés, Isla, Veintiuno (21) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
  

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

RADICADO 88-001-40—03002-2024-00032-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S. A 

DEMANDADO JOLLY LUZ PEREZ MAZA 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 
0177-24 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho al observar el expediente constata el memorial 

presentado por el apoderado judicial del extremo activo, (visible a folio que antecede), 

solicita con fundamento en el Art. 466 ib, del C.G.P, que se decrete como medida cautelar 

el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

número 450-23705  de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de San Andrés, 

Isla.  El embargo de las sumas de dinero depositadas en cuenta de ahorro, CDT´S o que a 

cualquier otro título bancario o financiero tenga la demandada señora JOLLY LUZ PEREZ MAZA, 

identificada con la cédula de ciudadanía Nro.40.994.119 

De conformidad con lo anterior y atendiendo el Art. 593 y 599 del C.G.P, el Despacho 

procederá a decretar la medida cautelar solicitada y ordenará que por Secretaria se 

libren los oficios pertinentes. 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble 

identificados con la matricula inmobiliaria número 450-23705 de la Oficina 

de Registros de Instrumentos Públicos de San Andrés, Isla, de propiedad de 

la demanda señora JOLLY LUZ PEREZ MAZA, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro.40.994.119 (Art.593 Nal 1 C.G.P) 

SEGÚNDO: DECRETAR, conforme al Art. 593 nal 10 del C.G.P, el embargo de las sumas 

de dinero depositadas en cuenta de ahorro, CDT´S o que a cualquier otro título bancario o 

financiero tenga la demandada señora JOLLY LUZ PEREZ MAZA, identificada con la 

cédula de ciudadanía Nro.40.994.119 en los siguientes establecimientos financiero: 

BANCO AV VILLAS S.A., - BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., - - BANCO CAJA 

SOCIAL– BANCO DAVIVIENDA S.A. – BANCO DE OCCIDENTE S.A. – BANCO BBVA. – 

BANCO POPULAR S.A.   BANCO ITAÚ. CORBANCA, BANCO PICHINCHA. BANCO 

COLPATRIA, BANCO FINANDINA, BANCO FALABELLA, BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCO CITIBAK,  

Por secretaria líbrese los oficios pertinentes 

 Limítese el embargo a la suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($86.179. 894.oo) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PABLO QUIROZ MARIANO 

JUEZ 

 


